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Articulo l.'’ Las leyes obUgariu en la Península, islas ; 
Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promnlgaoión, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el di a en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta efieiaí.

Art, 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplizuiento»

Art 3.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código eiml vigente)

El Seal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Seal orden 
de 6 do Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que loa rematantes^ presenten los recibos 
de haber satisíeono los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Paletas.

Tînmes..................................8
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses...........................16 50
Un alio................................ 33

FüBOA DB CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. .,•■... 4
Trimestre............................11 25
Seis me¿ee.........................  22 60
Uuallo.................................46

Numero suello, 38 eSníiinos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
oarse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de basepara la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresibeia Itl Consejo le nioistnis
[Gaceta del 23)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
SECCION DE MINAS

NÚMERO DEL EXPELIENTE 3627
Número 1276

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci
vil do esta provincia.
Hago saber: que por don Agustín 

Ollero Calderón, vecino de Los Bláz
quez, so ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 15 
de Febrero de 1395, solicitando so le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada Chaparro, de mine
ral plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y parage conocido por Naval- 
Villar, propiedad de loe herederos de 
Juan José Ollero: linda al Norte con 
terreno de don Pedro Castillejo, vecino 
de Fuente Obejuna; el Sur con terre
nos de don Pedro Gallardo, vecino de 
la Granja; Este propiedades de don 
Francisco Aguilar, también vecino de 
Ia Granja, y al Oeste con terrenoa de 
don Juan Castillejo, vecino de Cuenca; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere* 
rocho, bajo la siguiente designación. 
Se tendrá por punto de partida una ca
licata que se encuentra á unos 150 
metros con rumbo al Norte de la casa 
denominada le Naval-Villar; desde di
cho punto de partida con dirección al 
Este se medirán 300 metros y 1.* esta
ca; de esta al Oeste 300 metros y 2.\ 

de esta al Sur se medirán 100 metros y 
S.*, y de esta con dirección al Norte se 
medirán otros 100 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamaoio- 
nes, oonforme al art. 24 de la ley, los 

1
que se orean con derecho par» ello.

Córdoba 18 de Febrero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Don Luís González Martínez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Certihoo: que este edicto ha estado 

expuesto al público en la forma y por 
el tiempo prevenido por la ley.

Fuente Obejuna 19 de Abril de 1896.
— El Alcalde, Lois González.

Circular número ÍS9Í
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y detención del joven cu
yas señas á continuación se expre
san, fugado de su casa el 20 del ac
tual, con dirección á esta capital, se
gún noticias adquiridas por la fami
lia que, como el joven,son vecinos de 
Montilla, y caso de ser habido lo 
conducirán á disposición del Alcal
de de la referida ciudad, para que 
haga entrega á su familia que lo re
clama,

Córdoba 20 de Abril de 1895.
El Gobernador, 

José Novilla
Sefias def jóven

Estatura regular, más bien baja 
con relación á su edad, pelo y ojos 
negros y viste un abrigo verdoso, 
pantalón de pana oscuro, sombrero 
negro y bufanda de igual color.

1 DJPDTACION PROVINCIAL

Núm. 1262 
CONTADHRIA

ASo Ds 1894 Á 1896
Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer Ias obligaciones del mes 
de Abril del corriente afio, formada 
por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley da 20 de Septiembre de 1866, y á la 
regla 10 de la circular de la Diteooión 
general de Administración en l.* de 
Junio de 1886.

Pesetas

Capitulo 1.® Administra
ción provincial.................... 690833

2 .® Servicios generales. 3729 16 
3 .® Obras obligatorias. 916 66
4 .® Cargas...........  3661 21
5 .® Instrucción pública, 12737 79 
6 .® Beneficencia ,.,, 37164 48 
7 .® Corrección pública . 2437 62 
8 .® Imprevistos  666 66 
9,” Nuevos estableci

mientos  n 
10,® Carreteras  4646 76
11 .® Obras diversas. , . „ 
12 .® Otros gastos. ... 4648 62 
13 .® Resultas  36000

112297 19
La presente distribución de jondee 

importa ciento doce mil doscientas no
venta y siete pesetas fiiez y nueve cén
timos.

Córdoba 19 de Abril de 1896.—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 16 de Abril de 1895
La Dipoaoión acordó aprobar la pre

cedente distribución de fondos para 
los efectos oportunos.—El Vioepresi- 
dente, Rafael Calvo de LeÓn.—El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

Junta provincial del Censo electoral de Córdoba
Liteular num. ÍSÍ2 

PRESIDENCIA.—ANUNCIO

Autorizada esta presidencia por

la Comisión provincial, que á su 
; vez lo está por Real orden de 2 de 
j Marzo último, para contratar, sin 
• las solemnidades de subasta públi

ca, el servicio de impresión de las 
, listas electorales, se invita por el 

presente á los impresores de esta 
; capital para que se sirvan concu- 
: rrir al despacho de esta presiden- 
• cía, á las dos de la tarde del día 

segundo posterior al de la publica
ción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincia, 
para proceder á la contratación 
referida, bajo el pliego de condi
ciones que, utilizado en los años 
anteriores, se halla de manifiesto 
en la Sección del Censo electoral, 
situada en el piso bajo de la exce
lentísima Diputación de esta pro
vincia.

Córdoba 23 de Abril de 1895.
— El Presidente, José A. Serrano.

IHinisteno de Hacienda
INSTRUCCION PROVISIONAL 

para el cumplimiento de la ley de 16 de 
Abril de 1895 facilitando á Ias Dipntacionee 
provinciales, Ayuntamientos y particulares 
®I pago de sns descubiertos, y autorizando 

la formalización de las antici pac iones 
hechas por el Tesoro para atender à las 

obligaciones del Estado.

(Continuación)

La Dirección general da la Denda^ 
al remitir á las provincias las inscrip
ciones y documentos repreaentativos 
de eue intereses, advertirá cuáles son 
loe comprendidos en dicha Iay¡ pues 
pago de los que no se hallen en este 
caso, Será ordenado, corno hasta ahora, 
por Ia mencionada Direooión general.

Art. 16, Los mandamientos de pa
go por intereses se expedirán á favor 
del Tesorero, y se justificarán:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1.® Con los recibos de su referencia 
facturados, en cuyo documento se ha
rá constar el número y fecha del man
damiento de pego con que se formali 
zan.

y 2.® Con una relación que exprese 
el número, fecha, aplioaoión é importe 
de cada una de las cartas de pago que 
ae hayan expedido en equiveleucia de 
tos intereses que represents la factura 
á que se refiere el precedente párrafo. 
Si varias facturas correspondiesen á 
una mierna carta de pago, se hará cons
tar esta circunstancia en dicha rela
ción.

Art. 16. Loa mandamientos que se 
expidan para formalizar el pago de loa 
intereses de iueoripcioDS8,se relaciona
rán por las oficinas de Hacienda de las 
provinoias,y se comprenderán en cuen
tas con la Bplicaoión al capitulo y con
cepto que determina el art. 14, remi
tiéndose copias de las relaciones á la 
Contaduría general de la Deuda, en 
nnión con las de los demás pagos que 
durante e! mes se hayan verificado.

Las cartas de pago que con aplica
ción á los débites de tas Corporaciones 
provinciales y municipales produzca 
la formalización de dichos intereses, se 
expedirán á favor de las entidades res
pectivas; pero indicando que la opera- ! 
oión se hace en virtud de lo dispoeato 
en ¡a ley de esta fecha, y por conducto ! 
del Tesorero de Hacienda. j

Art. 17. Las cartas de pago de los 
ingresos virtuales que se apliquen en 
“Acreedores del Tesoro^, concepto de 
liesto de intereses de inscripciones in
transferibles^ sobrante después de sol
ventados, con arreglo á la ley de Í6 de 
Abril de ÍSdS, los descubiertos de las 
Dipiitaciones y Ayuníamienlos con la 
Hacienda, se expedirán á favor de la 
Corporación, quedando an importe á 
disposioión del Delegado para quels 
dé el destino que proceda.

Art. 18. Los Delegados remitirán 
á los Gobernadores civiles relaciones 
de los Ayuntamientos, que, estando 
solventes con la Hacienda, sean acree-

! a ¡as Corporaciones à que correspon- 
| dan, á fin de que el rosto que resulte 

a su favor puedan peroibírlo eu efecti
vo ó destinarío al pago de los primeros 
vencimientos.

Art. 19. Aplicados que sean el pa
go de débitos los interesas de ineerip* 
ciones instransferibles, procederán las 
Intervenciones de Hacienda á consig
nar en nuevas liquidaciones, que for
marán á caía Corporación, el importe 
á que hayan quedados reducidos sus 
descubiertos con el Tesoro, y este re
manente de débitos será objeto de la 

, moratoria si las entidades interesadas 
no optan por satisfacerlo en totalidad 
entes de fin de Diciembre próximo, con 
los beneficios que les otorga la ley.

Estas liquidaciones (Modelo núm, 2), 
contendrán los particulares siguientes:

1 .“ Conoepto del débito.
2 .° Su importe según la liquidación 

de que trata el art. 3.":
fo) Por los anteriores à 1.” de Julio 

de 1878.
(ó) Por los posteriores hasta 30 de 

Junio do 1894.
3 ." Total de los descubiertos proce 

dentes de ambas épocas.
4 .° Cantidades ingresadas por las 

Corperacionea á cuenta de loa expresa
dos débitos con noaterioridad al cierre 
de Ia liquidación.

6 .' Importe líquido de loa intereses 
de insoripcionea aplicados al pago de 
los deacubiertos, en cumplimiento de 
lo prevenido en la pre ente instrnc- 
oión.

En su consecuencia, sólo existirán 
méritos para que las Corporaciones re
clamen, sí las oficinas de Hacienda hu
biesen incurrido ea error al trasladar 
de la liquidación núm. 1 á la número 3, 
el importe integro de dichos débitos, 
ó si existiere cualquiera otra equivo
cación aritmética ó da concepto en las 
demás operaciones que la liquidación 
núm. 2 contenga. De eata liquidación 
se redactarán dos ejemplares: uno se 
remitirá á la Corporación interesada, y 
el otro se conservará unido á su expe
diente en la Intervención de Hacienda 
de la provincia para abrir á la Corpc- 
raoió de referencia la cuenta especial 
por moratorias, según lo prevenido en 
el art, 7,* Estas cuentas especiales, que 
se llevarán con arreglo al modelo nú
mero 3, ae saldarán y cerrarán defiuiti- 
vamente, no sólo cuando termine con 
el togreso do los débitos el periodo re
gular de .su duración, sino también en 
el oasO de que por no satisfacer las 
Corporaciones con puntualidad sus des- 
oubiertoa, pierdan el derecho á pagar- 
loe con moratoria.

CAPITULO III
He las condonaciones ó bonificaciones á 

las Corporaciones provinciales

Í

pital de las iasoripoiones nominativas 
equivalentes al producto de sus bienes 
desamortizados, sin necesidad de ob
tener previamente la autorización de 
ningún Centro ministerial, puesto que 
esta se considera desde luego concedi
da por la ley á que se refiere la presen
te instruoción,

Art. 24. Las Corporaciones que se 
obliguen á sariafacer antes de fin de 
Diciembre próximo todos sus deson-

j biertos de origen anterior á 1,* de Julio 
i de 1894, harán constar en acta el oo-

I 
J 
(

dores por intereses de insoripoiones f 
emitidas en virtud de la ley de esta I 
fecha ó por resto do los mismos, para ! 
que disponga esta Autoridad que se 
forme y remita á las Delegaciones no
ta de las cantidades que dichos Ayun- j 
tamient s adeuden por obligaciones de | 
primera eugefianza. j

En vista de estas notas, las Interven- • 
clones espedirán los mandamientos de ( 
pago con aplioaoión al concepto corres- 1
pondiente de “Acreedores fiel Tesoro,,, 
á nombre de los Depositarios de fon 
dos de Instrucción pública, loa cuales 
entregarán á las oficinas de Hacienda 
carta de pago por el importe de la can 
tided recibida por cuenta década Ayun
tamiento.

Si después de esta operación resul
tara sobrante á favor de algún Muni
cipio, se ingresará á su disposioión 
bajo el concepto indicado en el primer 
párrafo de este artículo.

Las cartas de pago que produzca la

}

6,® Total de loa ingresos á que se 
• refieren los dos párrafos precedentes. 
: 7." Remanento de débitos no com-
! pensados, que es objeto de la mora- 
Í toria.

8.° Importe de una aunalidad y de 
cada uno de sus dos plazos semestrales.

9,‘“ Idem de Ias bonificaciones que 
las Corporaciones obtendrán, si satis
facen sus descubiertos en totalidad an
tea de fin de Diciembre próximo.

10. Decreto del Delegado de Ha
cienda disponiendo se remita la liqui
dación á la Corporación correspondien
te para que preste su conformidad ó 
formule, con arreglo al art. 20, la re- 
olamaoión que proceda, y á fin de que 
si lo estima oportuno pueda solicitar 
las bonificaciones de 70 y 60 por 100, 
mediante el pago del 30 y 60 por 100 
restantes, que so obligarán á satisfacer 
antes del 31 de Diciembre próximo.

En el mismo decreto ae consignará 
el importe de los intereses de los tres 
Últimos trimestres de 1895 á 96, y se 
prevendrá á la Corporación que devuel
va dicho documento con su conformi
dad ó indicación de que no se la pres
ta; en la inteligencia de que no hacién
dolo dentro del plazo de quince días, 
se considerará dicha liquidación con
sentida.

Art. 20. La reclamación à que el

y municipales -
Art. 21, Las Diputataciones pro

vinciales y los Ayuntamientoa que soL 
venten su» débitos Con el Tesoro antea 
de! 31 de Diciembre de 1896, obten
drán la bonificación de 70 por 100 de í 
los anteriores á 1.® de Julio de 1878, y j 
del 60 por 100 de loa posteriores hasta 1
30 da Junio de 1894. Para conseguir 
estos beneficios deberán eolioitarlo de 
la Delegación de Hacienda tan pronto 
como acepten el resultado de la liqui
dación mencionada en el. artículo 19 y 
acompañarán á le solicitud los valores 
y documentos de crédito reconocidos á 
su favor que estén en su poder, ó que 
existiendo en las Cajas dal Tesoro des
tinen al pago de ana descubiertos.

Art. 22. Laa Diputaciones provin
ciales podrán eatisfacer el 30 por 100 
de los débitos procedentes de ¡a prime
ra de dichas épocas, y el 60 por 100 de 
los relatives á la segunda, destinando 
á este objeto los valores siguientes:

rraspondiente acuerdo. Acompañará á 
la solicitud copia oertificada del acta y 
documentos de que trata el art. 21; de 
todos ellos acusará recibo Ia Delega
ción, é inmediatamente los pasará á la 
Intervención de Hacienda pars que 
practique las liquidaciones correspon
dientes.

Laa oficinas interventoras llevarán á 
efecto sin pérdida de tiempo dichas li
quidaciones, que se compondrán de dos 
parte y se ajustarán al modelo núme
ro 4.

En la primera constarán loa particu
lares siguientes:

1 .® Loa conceptos á que correspon
dan los descubiertos,

2 .* El importe de cada nno de és
tos, según Ia liquidación número 1, sí 
no se hubiesen disminuido los résultan
tes en fin de Marzo último; y con arre
glo á las tres últimas columnas de la 
número 2, si con posterioridad á la ex
presada fecha hubiesen ingresado al
gunas cantidades con aplioaoión ádi- 
chos débitos, bien en metálico, bien en 
formalización de iutoresee de inscrip
ción ea.

3 .® El importe detallado y en junto 
de las bonificaciones del 70 y 60 por 
100, y

4 .® El liquido restante á pagar en 
metálico ó con loa valores enumeradoa 
en el art. 22.

La segunda parte de la liquidación 
demostrará:

1 .® El metálico que ha de ingresar 
por cuenta de los descubiertos.

2 .® Guando ee trate de Ayunta
mientos, los resguardos de loa ingresos

l.° Metálico.
• heohoa en Ia Gaja de Depósitos, por la 
} tercera parte del 80 por 100 de los bie-

2 .* Les capitales de sus insoripcio- Í "^^of^ Écopios enajenados.

... ¡.tr.n,(,ribl„, oaal,„ie,. I . ^-
I. fecha d. .a .w¡,¡ón, a. admitírán .1 ! '“’7 “'««<>'• bon,fioacióu.
precio medio de la oMicaoión «ficial .1- i i que ee hubie.
canzada por la Deuda pública del 4 por 
100 interior, durante el mes que inme
diatamente preceda al en que soliciten 
la boaifioaoión; cuyo tipo medio se oo- 
munioará á las provincias mensualmen- 
te por la Intervención general.

3 .’ Cualquier crédito que justifi
quen en forma contra el Tesoro.

Loa Ayuntamientos podrán aplicar á 
estos pagos, no sólo metálico y las mis
mas clases de valores que las Diputa*

artíonlo anterior se refiere, no podrá 
¡versar sobre el importe de los débitos 

liquidados hasta fin de Marzo del pro-
sente año, puesto qne este particular

aplicación de intereses á U extinción | habrá quedado previamente fuera de 
de descubiertos con el Tesoro, asi co- ? discusión al dedararee firmea los re-
mo las de los sobrantes de que se ha | suludos de la liquidación mencionada 
hecho mérito, se remitirán sin demora | en el art. S ”

oiones, sino también ¡os resguardos 
que por ingresos procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios vendidos por la Hacienda 
les haya entregado la Caja general de 
Dej^sitos.

Art. 28, Las Corporaciones pueden 
aplicar al pago de sus descubiertos an
teriores á L“ de Julio de 1894 el ca

ee cotizado la Deuda pública del 4 por 
100 interior en el mes anterior al de la 
fecha de la solicitud.

6 .® El número, fecha y capital no- 
■ mina! de cada inscripción.
i 6.‘ La cantidad nominal que de las 
j inscripciones se tome ai citado precio 
1 medio para prodneir en efectivo la ea- 
1 ma que ae destine al pago de débitos.

7 .? El efectivo que represente di
cha parte del capital nominal; y

8 .* El capital nominal no aplicado 
á extinguir loa deecubiertoa, ó sea la 
parte del mismo que ha de aer objeto 
da la emisión de una nueva iascripción 
intransferible.

De estas liquidaciones se harán tres 
ejemplares.’ dos de ellos ae conservarán

1 en la Intervención de Hacienda, y el 
otro ae remitirá, sin pérdida de tiem
po, á la Corporación interesada, para
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25 DE ABRIL DE 1895

Qti0 le preste so eonformiJad y lo de
vuelva inuiediatamente à la oficina fie 
pro oed encía.

Art. 25. Caaado los Aynntemientos 
destinen ai pago de sus desonbiertos 
Coa el Tesoro los resguardos que la 
Caja de Depósitos lea hubiere expedido 
por la teroera parts del 80 por 100 de 
I’ropios, se ajustarán las oparaoionee

de ÍS95.t Al ©feotuarse la remisión de 
■ estos valores á la referida ofioina gene- 
1 ral, las de provincia acompafiarán á las 
i inscripciones un ejemplar de ¡a Jiqai- 
j dación, modelo núm. 4; y
j 4,“ Tan pronto corno tenga efeoto 

la data mencionada en el párrafo nú
mero 2 del presente articulo, las Inter- 
veacíouee de Hacienda remitirán à la 

que con tal objeto se ejecuten, á tas re
glas sigoientes:

1>* Al aplioarse á los débitos loa 
capitales depositados, se liquidarán, 
dándoles igual destino los intereses que 
los resguardos tengan devengados y no 
satisfechos, expidiéndose en la Sucur- 
ssl los respectivos mandamientos á fa- 
'vor de] Tesorero de Hacienda.

2.* La devolución da capiteles se 
®loctnará con arreglo á lo establecido 
ou el reglamento de 23 de Agosto de 
1893; y el pago de intereses y formali
zación del impuesto de 1 por 100 sobre 
los mismos, según Io dispuesto en Real 
Orden de 23 de Junio siguiente y cir
culares de 27 y 28 de Julio último: la 
primera, expedida por la Intervención 
Centrai; y la segunda, por la Interven- 
^^^'^n general de la Administración del 
Estado.

3.* Las cantidades que por el inte- 
§ro de capitales y líquido da intereses 
®utÍ8fagaa las Sucursales de la Caja 
general do Depósitos á los Tesoreros 
*^8 Hacienda, serán ingresadas símul- 
tánsamente por éstos con aplicación á 
ios débitos de los respecti vos Ayunta- 
®>6UtO8, y como justificantes de los 
*íi andamien tos de pago que haya expe
dido la Sucursal, se unirán certificacio- 
1188 da los citados ingresos.

Cuando el importe de toa resguardos 
exceda del de los débitos de la Corpo
ración, se constituirá por la diferencia 
'líi nuevo depósito á favor de la enti
dad interesada.

Art. £6. Si por no bastar los res
guardos de la Caja de Depósitos y sus 
’útereses para extinguir los débitos, 
hubieran de destinarse á aquel objeto 
^00 capitales de insoripoienee intrans- 
f8ribl63, tas oficinas de Hacienda prac- 
'í’úarán con vista de la liquidación, mo- 
^8lo número 4, las siguientes opera
ciones:

l* Ingreso virtual, con aplicación 
^0'3 descubiertos de la entidad intere- 

®8da, de la parte de los mismos que se 
°^ttipense con el capital da las inscrip
tionis, computado al cambio corres
pondiente.

^•'' Data, también virtual, en con
cepto de Remesas d ¡a Tesorería Cen- 

^í, por el importe efectivo tomado de 
®8 capitales, en equivalencia de los in- 

8^0808 á que se refiere el párrafo an- 
^®rior.

3 Data de las inscripciones, por 
^^ Valor nominal, qua se aplicará ai 
concepto de <í Valores emitidos por la 

erección general de la Deuda en pago 
^édilog)), y remisión material de di-» 

° os valores al expresado Centro, en 
® que el Tesorero estampará, en nom- 

^^8 de la correspondiente Corporación, 
Siguiente endoso: «A la Dirección 

^neral de la Deuda para h^ operacio- 
8« de amorUzadón y emisión que pro- 
* On con arreglo á la ley de 16 de Abril

Central certificaciones de los manda
mientos de pago que se hubieran apli
cado ai concepto de Remesas, ai verifi- 

| curse en la provincia la formalización 
j de que trata dicho párrafo y el que le 
' precede.
i Art. 27. Cuando las Corporaciones 

destinen al pago de sus descubiertos 
documentos justificativos de créditos 

■ reconocidos y liquidados á su favor, 
Jias oficinas de Hacienda, después de 

oerciorarse de la legitimidad de dichos 
* créditos, así como do qne, con efecto, 
Í se hallan reconocidos y liquidados y 
• no han prescrito, procederán á forma- 
■ fizar el correspondiente pago, previos 

los demás requisitos reglamentarios, si 
' su ordenación corresponde al Delega- 
t- do, y en otro caso solicitarán de la Or- 
} denaoión de pagos correspondiente la 
1 expedición del oportuno mandamiento, 
■ remitiéndola al efecto los documentos 
Î que justifiquen el crédito, y en su vista 
j efeetnarán los ingresos virtuales equi- 
j valentes, con aplicación á los débitos 
' de la Corporación respectiva. Si el 
j crédito presentado fuese mayor qne el 
Í? descubierto á cuyo pago oe destine, las 

dependencias de Hacienda facilitarán 
por la diferencia á la entidad interesa
da un resguardo de depósito necesario 

j sin interés, para su cobro en tiempo y 
forma oportunos. El documento origi, 

i nal representativo del crédito, después 
| de hechas las debidas anotaciones, se 
i acompañará al mandamieute de pago 
? de su referencia.
j Art. 28. La condonación ó bonifi- 
! oaoión de débitos atrasados concedida 
! por la ley á las Corporaciones provín
1 dales y municipales, no requiere para 
î eliminar en cuentas el 70 y 50 por 100 

1’ de dichos descubiertos, que se verifi
que, ni aun virtualmente, el ingreso de 
Ias cantidades bonificadas.

Dicha eliminación ee efectuará por 
medio de bajas justificadas, tanto en 
las cuentas de Rentas públicas, cuando 

! el débito sea imputable á presupuesto, 
roomo en las de Tesorería, cuando el 
? descubierto solo figure en “Deudores 
1 del Tesoro,,; llevándoso á cabo en unas 
j y otras esta operación tan pronto como 
¡ resulte ingresado, antes de fin de Di- 
| oiembre próximo, el 30 y 69 por 100 

no condonabis y mediante decreto del 
Delegado de Hacienda.

1 La expresada baja ee justificará con 
certificaciones por conceptos, en las 
cuales constará:

l .“ El nombre de la Oorporaoión 
que resultaba deudora.

2 .‘ El imports íntegro del descu
biertos cuyo origen fuese anterior á 
l.“ de Julio de 1878 (primer periodo.)

3 .“ El del posterior á aquella fecha 
hasta 30 de Junio de 1894 (segundo 
periodo).

(Se concluirá).

\ Agencia ejecutiva de Hacienda 
i ZONA DE HINOJOSA

j N U M E K 0 1 2 9 5

| EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE KIKCzlS

j Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de Hacienda 
í de esta zona.
j Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
f Agencia, con fecha de hoy, en los expedientes de apremio que se siguen 

contra los contribuyentes morosos que se detallan á continuación, por 
débitos de, la contribución territorial correspondiente á varios años, 
se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que 
á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi»

■ pal»
recargos

1 yco3ta¿i

Pla. Ctrns.

NÜ.MÛRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUa as subastan, ocn expeesIón 

DE LAS CA EGAS PKKFEEBSTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pó3. Ctrns.

88 8 40 Don Juan BUzquez Montenegro.—Una oasa 
en la oaile Corredera, núm. 42. 160

22 14 Don Luis Amor Caballero.—Una casa en la 
calle Alfouso XIU, núm. 130. 150

528 11 22 Don Pedro García Nieto.—Otra casa en la ce
lle del Cerro, núm. 21. 126

490 14 76 Don Pedro Gómez Medina.—Otra casa on Ia 
calle Fray Miguel de Medina, núm. 90. 100

394 8 10 Don Ignacio García Montenegro.— Otra casa 
en la calle del Puente, núm. 16. 126

480 10 36 Don Pedro Giménez Murillo,—Otra caga calle 
Fray Miguel de Medina, núm. 26, 250

486 9 60 Don Juan Antonio Giménez, so viuda.—Otra 
casa calle Fray Miguel de Medina, núm. 95, 100

531 7 60 Don Francisco G. Murillo.—Otra oasa calle 
Santa Ana, núm, 14. 75

646 8 60 Don Antonio Medina Guerra, su viuda.—Otra 
casa calle del Puente, núm. 11. 76

93 8 27 Don FrancisOo Bianco Fernández. — Otra casa 
calle Nueva, núm. 2. 76

106 9 36 Don José Blflüoo Sereno.—Otra casa calle de 
la Cruz, núm. 10. 225

134 8 80 Don Cipriano Castellano Castaño.—Otra casa
calle Sar. Francisco, núm. 37. 75

172 8 10 Don Simóu Caballero Muñoz.—Otra casa calle 
del SantO; núm. 12. 125

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta vi
lla, el día 29 Jel corriente, á las doce de su mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 

i pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
1 3.® Que loa títulos de propiedad que los deudores presenten esta-
1 rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder 'exigir otros, y que si se 
j careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
! regla 5.“ del art, 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen

ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
j de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
i 4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su

basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
! cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 

subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumpUmiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art, 37 citado.

lïn Belalcázar á 15 de Abril de 1895.—El Agente ejecu
tivo, Antonio Luis Fernández.
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